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Nloy-obamba. 2 1 FEB.?020

El expediente N' 00 t -2020006935, que contiene la Nota
lntbnnativa N-' 00]I-2020-GRSTVL,''OCP de técha l0 de
enero de 1010, el Memorando N' 019-1020-
GRSñI,OR.\L de fecha 2l de enero de 2020, la Nora
lnfonnativa f,í' 009-1010-GRSM/OCP-MLT de Fecha l5
de enero de 2010, el Informe Tecnico Legal N' 0O l-2020-
GRSM-OCP. el Oficio N" 017-2020-GRSM-PEAN,I-
01.00 de fecha 07 de enero 2020, el Informe No 02-2020-
CRSVI-PEAiVI-08.00-MDRCH de fecha 07 de enero
1010, el Otlcio N' 156-2019-GRSIvI/ORAI de lecha ll
de diciembre de 1019. la Nota lnfor¡¡rativa N" rt-41-2019-

CRS\,!.'OCP de fecha 28 de diciembre de 2019. la Nota
fnfbnnativa N" 033-1019-GRSM/OCP-MLT de lecha l0
de diciembre de 2019, el Oñcio N" l0l l-2019-CRSM-
PEAlvl-O1.00 de fecha 22 de octubre de 2019, el Infon¡e
Legal N' 091-2020-GRSM/ORAL, y;

CONSIDER{NDO:

Que, de confomidad con Ia Constitución Política del
EstaCo, Ley de Retbrma Constitucional del Capítulo XfV delTítult¡ IV, sobre Descentralización, Ley 27680,

yo 188, señala que "[-a descentralización es una forma de organización democrática y constituye una
litica permanente de Eslado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el desarrollo

.: tegral del país. El proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada
nformc a c¡irerios que permitan una adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del

gobierno nacional hacia los gobiemos regionales y locales y los Organismos Autónomos, así como el
Presupuesto de la República se descentralizan de acuerdo a ley".

Que, con Nota Inlormativa N" 0i2-2020-GRSrVl/OCP de
fecha i0 de enero de 2020, la Oficina de Control Patri¡nonial remite la precisión requerida por la Oficina
Regional de Asesoúa Legal, a través del Memorando No 019-?020-GRSM/ORAL de fecha 23 de enero de
2020, instrumental necesaria para la absolución de lo requerido en e[ Oñcio N" 156-2019-GRS]v{IORAL de
fecha i I de diciembre de 2019, por el cual el Proyecto Especial Alto Nlayo (PEAM) remíte la propuesta de
Asignación en Uso de predio estatal para la para la Construcción del "Centro de Capacitación y Transferencia
Tecnológica".

Que, el Informe N" 02-2020-GRSM-PEAM-08.00-
IvIDRCII dc fecha 07 de enero Ce2020, el Especialista Agroforestal, el lng. Máximo David Ramos Chávarri,
ha procedido a realizar lajustificación fáctica en los siguientes términos: "La Direcciónde lvÍanejo .lm biental
del PFlllí del Gobierno Regional San blartín, c.enlo actualmente con tres viveros para la producción de
plantones forestales tanto maderables y ornamentales, uno en un espacio aprorimadamenfe 201) m2 dentro
cle la acurul Granja Ganaderq de Cal:ada con capacidad par"a la producción de 6,750 plantones <le la especie
Guaclua Angu.stifolia Kunth, biotipo 'macana', con ca¡tacidad para incrcmentar lqs áreas de bambú en
apropiadatnenle I i hectóreas por año, un vivero temporal d¿ 300 m2. en el Centro Poblado Santa Ca¡alina
con capacidad para la producción de 17,280 unds de plantones fbrestales como j,810 unds de plantones de

Jiutales lanto nativos como introducidos (cítr¡cos), v un tercer viyero de lipo temporal de 60 m2. ubicado e¡t
el local de la.-luloridad Regional ,lmbiental (-1Rl). con capacidud instalada de 10 m2 paro la producción
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de planlones de diferentes especies ornomcntales. con una pxtducción aruol pro¡,ectada de más de l',000
unds lo ctnl resulta insufrciente para la demanda de plantones tqnto maderables (forestale , no ma¿lerubles
lbambú ¡ fntd*t .r. tm,:tnttt!a!,'.t p:r !o.; egricultores ! ¡nslitucicn$ ¿Cucativa.r. iÍitri r¡tiü ¡úitu.!¿5 ¿t l¿
margen i:quierda del rio ,llan-o como en las:onas d¿ amortiguamiento del Bosque de Prot¿ccion .llto ,\Íq-o
(BPAlr|'. De allí nace la necesi¿lad de Ia Dirección de l,[anejo .4mbienÍal de solicitar .tl Gobierno Regbnal
de San ,llartin. un área de oproximadamente i.00 hectáreas dentro del predio de la Grunju Gana¿t¿ru elc
Cal:ada. m¿diante la modalidad de -lsigttttción en Uso."-

Que, el lnforme Técnico Legal N" 00 l-2010-
GRSM/OCP, de fecha 15 de enero de 2010, la Oficina de Control Patrimonial ha manifesmdo: "Oue.
habiéndose etaluado el Informe li" 02-2D0-GkSLt-PEAM-08.00-lttDRCH de fecha 0;.01.2020, con el cul
el Pro.,-ecto Especful .4lto n{o}o PEl,V. sust¿nla lécnicamenle el Uso del Terreno. solicitado _v- viendo la
necesidad de contar con la ejecución de lu Construcción del 'Centro de Capaciración v TranVfer¿nci¿
Tecnológica', en wt área de terreno que formu parte del Predio Rurql denominado Granja Gana<lera de
Cal:qda', de propiedad del Gobierno Regional San Llartin, inscrita en la parlida electrónica N" I I 100616.
Ubicado frente a una Esquina del Jr. ,lrica 1t una Calle Sin Nontbre. Distrito de cal:ada. Provincia de
fulovobamba. Departomento San llartín. la Olicina de Control Patrimonial declara PROCEDENTE, la
ASIGN.,ICION EN USO de un área de i) lil a favor tlel PROYECTO ESPECI-LL .1LTO ILll'O PEAt\l

ra la Construcción del 'Centro de Capacitación y Transferencia Tecnológica"-

Que, inicialmente la Ley N" 25554 'Acciones rct'eridas a
prirnera inscripción de dominio, afectaciones en uso y adjudicaciones en venta directa de terrenos de
propiedad fiscal, sólo serán aprobadas, en cada caso, mediante Resolución Suprema' disponía quc las
acciones referidas a las primeras inscripciones de dominio, afectaciones m uso, así como las relativas a los
demás actos de administración, adquisición y disposición de propiedad estatal a su cargo, serán aprobadas
mediante Resolución de Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales (SBN), salvo en lo referente a las
rentas directas de inmuebles de propiedad estatal que serán aprobadas mediante Resolución Suprema, con
infomre favorable de la Superütendencia Nacional de Bienes Nacionales (SBN).

Que, el incisoj) del Articulo i5" de la Ley N" 27783 'Ley
de Bases de Descentralización' el incisoj) del numeral I ) del anículo 10" y el inciso b) del a¡tículo 62o de Ia
Ley N" 27867 'Ley Orgánica de Gobiernos Regionales', establecen que es competencia de los Gobiernos
Regionales adminiskar y adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su iuisdicción,
con excepción de los terrenos de propiedad municipal.

Que, la Segunda Disposición Complemenraria dc la [.ey
9l5l 'Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales', modiñcado por la Ley N" i023O señala

que la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales tiene facultadcs para dejar sin efecto los actos
administrativos que asignen predios estatales y que no hayan cumplido con la hnalidad de la asignación. En
consecuencia se encuentra dentro Ce[ marco no[nativo, la lacultad de las entidades de asignar en uso predios
estatales para finalidades públicas.

Que, de la sustentación fáctica actuada en el expediente
adtninistrativo, se colige la motivación suñciente del requerimiento dc Asignación en Uso de predio a favor
del Proyecto Especial Alto Mayo, según lo apreciado supra, en consecuencia, deviene en procedente.

Que, mediante el I¡rforme Legal N' 091 -2020-
GRSM/ORAL, la Oficina Regional de Asesoria l-egal del Gobierno Regional San Martín, opina por la
procedencia de la asignación en uso de predio estatal a favor del Proyecto Especial Alro Mayo (PEAM),
actuando de conformidad a lo establecido en el El inciso j) del Anículo i5" de la try N" 27783 e[ inciso j)
del nu¡neral I ) del artículo 10" y el inciso b) del anículo 62o de la Ley N" 27867, la Segunda Disposición
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Cornplernentaria de la Lcy N' 29 t5 I

Quc. p,.rr las r:¿ones e.",puestas. cn uso de las
atribuciones y thcultades conferidas por la Lev f,i' 17867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales v sus
modiñcatorias, Leyes N" 27902 y N" 23013; y con las visaciones de la Oñcina Regional de Asesoría Legal,
la Ot-icina Regional de Adnrinistración y de [a Gerencia Ceneral dcl Gobierno Regional San Manín-

SE REST- E L\-E:

.{RTÍCTr LO PRI}IERO.- DISPO¡,¡ER I,.{
.{SIGN,{CION EN USO A FAVOR DEL PROYECTO ESPECL{L ALTO MAYO (PEAM), DE UN
PREDTO ESTATAL, CON UN ÁREA DE TERRE¡'iO DE 3,J{]{ HAS. INSCRITO EN LA PARTIDA
ELECTRONIC.{ No I I1006-16, ubicado frente a una esquina del Jr- Arica y una Calle sin Nornbre, Distrito
de calzada, provincia de Moyobarnba, Departamento San \[anin. CON LA FINALIDAD DE EJECUTAR
E\ DICHO PREDIO, LA CO:{STRUCCION DEL 'CE}-'TRO DE CAPACM.A,CIÓN Y
TR{NSFERENCIA TECNOLÓGICA", actuando dc conlonnidad a Io establecido en el inciso j) del
Aniculo i5' de la l-e¡r N'277S3, el incisoj) del nun.reral I ¡ del anículo l0' y el inciso b) del anículo 62o de
la Ley-. N' 27861,|a Segunda Disposición Complernentaria de la l-cy N" 29t51, actuando de conflomidad a
loestablecidocn cl incisoj)del Anículo 35" de la [.cy N' ]773i el incisoj) del nurneral l)del aniculo l0'
y el inciso b) del anículo 62o de la Ley N' ?7867, Ia Segunda Disposición Cornplemenraria de la Ley N'
l9 t,i l.

.{RTÍCULO SEGU\DO.- DISPONER que la
Oficina Regional dc Adr¡inist¡ación en coordinación con la Oticina de Coutrol Patrimonial realicc las

, acciones peninentes para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero tie la presente
resolución

.\RTICI,LO TERCERO.- RE}IITIR IA prcscnlc
Resolución, en copia certificada legible, a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, para su

-conocimiento y fines.

{RTICT]LO CL.\RTO.- DISPO¡'ER iA publicación
e la presentc Rcsolución en la Página Web del Gobiemo Regional de San Manín

REGiSTRESE, CoNf UNiQUESE Y PUBLiQUESE
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